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Bogotá D.C., 6 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Principal) 
Auto reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2012-00568-00 
 
Reconocer al doctor Andrés Arturo Pacheco Ávila como 
apoderado judicial de la demandada Sara Lucía Muñoz Barón, en 
los términos y para los fines del poder a conferido (PDF 002, C01), 
a quien se le precisa que el presente asunto fue terminado por 
pago total de la obligación mediante auto adiado 6 de junio de 
2013 (fl. 44, PDF 001, C01).  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 091 del 7 de junio de 2023. 
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Juez
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